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4 PARTE OFICIAL ' MINISTERIO DE LA, GUERRA

PRESIDENCIA del  c o nsej o DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
tvcina Dona Victoria Eugenia, y SS A A. RR. el 
principe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
n ’u importante salud.

De igual beneficio disfrutan las .demás personas de
•• Augusta Real familia. ■ -

ti
(Ga^a W ooluwa féh;)

-----------—----------- '■

SECCION PRIMERA

• PRESIDENCIA DEL CONSEJO ÓE MINISTROS

’ REAL DECRETO

De acuerdó con Mi Consejó de Ministros,, -
Vengo en decretar lo siguiente.
Artículo único. En rodas las provincias del Reinó 

queda restablecida la garantía expresada en el párrafo 
primero del art. 13 de la Constitución, suspendida por 
^Decreto de 3i de agosto último.

Dado en San Sebastián, a qúince de octubre de mil 
novecientos diez y ocho.—Altonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Maura y Montaner.

i

i 1 . REAL DECRETO : .

A propuesta del Ministro de la Guerra, y dcacuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Se llaman al servicio de laS armas 

75.000 hombres, de los cuales corresponden 5.468 a los 
mozos procedentes de revisión a quienes por el número 
obtenido en el sorteo hubiese correspondido ingresar 
en filas,’ de no haber existido la causa que motivó su 
primitiva clasificación; 4^1 a los mozos que bán ger
minado sus prórrogas y por igual concepto les hubiere, 
correspondido hervir en filas con los de su reemplazo 
y 69.101 a los mozos del actual reemplazo; habiendo 
Servido de base de cupo para constituir la primera 
agrupación del contingente ny.SiS declarados soída- 
áos y asignándose a las Cajas de Baleares y Canarias 
el 80 por 100, segúh lo dispuesto en la base4*^ letra j>, 
de la Ley de 29 dé junio último. ' • ' V '

Art. 2.® Las Cajas de Recluta contribuirán 'á for
mar el cupo total de filas con el número 4e hombres 
que pór dichos conceptos se señalan para cada úna en 
é! adjunto estado. ~ *■ -

Art. 3.® Las Comisiones mixtas de Reclutamiento 
cumplimentarán este Decreto en la forma que deter
mina el artículo 228 de la vigente ley de Recfutamiento 
y Reemplazo del Ejército.

Dado en San Sebastián, a quince de octubre de mil 
novecientos diez y ocho.—Alfonso.—El Ministro de le 
G?)erra, Jobe' Marina.
,« . (Gaceía 17 octubre
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ESTADO QUE SE CITA

Repartí miento general del contingente para el reemplazo del año actual.

San Sebastián, 15 de octubre de 1918. — Aprobado por S. M. — José Marina.

REGIONES
CAJAS

DE RECLUTA

Número 
. de 

mozos procedentes 
de revisión 

declarados soldados 
que deben servir 

en filas.

(Caso l.6, art. 224).

Número 
de mozos 

que han terminado 
sus prórrogas 

y 
les corresponde 
servir en filas.

(Caso 2.°, art. 224).

Número de mozos 
del 

reemplazo de 1918 
declarados soldados 

que sirven 
de base de cupo.

(Caso 3.°, art. 224).

Número 
'de reclutas 

con que cada Caja 
ha de contribuir 

a formar 
el cupo «ie filas 

del 
contingente.

(Caso 4.°, art. 224).

CUPO TOTAL 

de filas que se asig
na a cada Caja.

Suma 
de las columnas 

l.%2»y 4.»

Guadalajura, 17......... ' 69 2 1 308 ' 760 831
Castellón, 46............... 40 4 1.275 741 785
Vinaroz, 47................. 41 1 870 506 548
Teruel, 59............. ... . 53 2 789 459 514i • Alcañiz, 60................. 33 4 918 534 591

5.* Zaragoza, 74............... 33 4 886 515 552
Zaragoza, 75............... 38 5 - 1.029 598 641
Calatayud. 76............. 20 » 807 469 489
Huesca, 77 .......... 24 1 ■ 695 404 429
Barbastro, 78............. 28 3 912 530 561

87 2 735 427 516

SECCION CUARTA

Teesrena ti Hacisaia ti li previisia ti
Cédulas de notificación.

En el expediente de apremio que me hallo instruyen
do contra el Ayuntamiento de Villalengua por débitos 
de consumos se ha dictado la siguiente

Diligencia de embargo: No habiendo satisfecho el 
Ayuntamiento de Villalengua sus descubiertos para con 
la Hacienda por débitos de consumos del tercer trimes
tre del año 1917, y en virtud de lo que dispone el 
párrafo 4.°, apartado D, artículo 109 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, declaro en este día embarga
das las sumas representadas por el 66 por 100 de todas 
las rentas y derechos de la Corporación deudora, nom
brando Depositario al que lo es de la expresada Corpo- : 
ración, a quien se notificará esta diligencia, así como ¡ 
al Sr. Presidente de la Corporación, como ordenador ¡ 
de pagos, requiriendo al primero para que conserve en j 
depósito la parte correspondiente a la Hacienda de los ; 
ingresos que se realicen y al segundo para que en lo ¡ 
sucesivo, e ínterin subsista el procedimiento, no ordene ¡ 
otros pagos que los que quepan dentro del 34 por 100 1 
reservado a la Corporación; apercibiéndoles, que de no ( 
verificarlo así, incurrirán en la responsabilidad estable- . 
cida en el artículo $48 del Código Penal.

Y habiéndose negado a firmar el Sr. Alcalde Presi- : 
dente, así como el Depositario, se notifica la presente ‘ 
diligencia de embargo, la que surtirá efecto en el Bo l e - ■ 
t im Of ic ia l  de la provincia.

En Villalengua, a 24 de septiembre de 1918.—El Eje- 
•cutor, Manuel Moreno.—Sr. Alcalde Presidente y De- ; 
positario del Ayuntamiento de Villalengua.

* • •
En el expediente de apremio que me hallo instruyen- : 

do contra el Ayuntamiento de Villalengua, por débitos 
de consumos se ha;dictado la siguiente

Diligencia de embargo: No habiendo satisfecho el 
Ayuntamiento de Villalengua sus descubiertos para con 
la Hacienda, por débitos de consumos del 4/ trimestre 
del año 1917, y en virtud de lo que dispone el párra
fo 4?, apartado D, art. 109, de la Instrucción de 26 

de abril de 1900, declaro en este día embargadas las 
sumas representadas por el 15 por 100 de todas las 
rentas y derechos de la Corporación deudora, nom
brando Depositario al que lo es de la expresada Cor
poración, a quien se notificará esta diligencia, así como 
al Sr. Presidente de la Corporación, como ordenador 
de pagos, requiriendo al primero para que conserve 
en depósito la parte correspondiente a la Hacienda de 
los ingresos que se realicen, y al segundo para que en 
lo sucesivo, e ínterin subsista el procedimiento, no or
dene otros pagos que los que quepan dentro del 85 por 
100 reservado a la Corporación; apercibiéndoles, que de 
no verificarlo así, incurrirán en la responsabilidad esta
blecida en el art. 548 del Código Penal.

Y habiéndose negado a firmar el Sr. Alcalde Pre
sidente, así como el Depositario, se notifica la presente 
diligencia de embargo, la que surtirá efecto en el Bo- 
l e t iw  Of ic ia l  de la provincia.

En Villalengua, a 24 de septiembre de 1918. — El 
Ejecutor, Manuel Moreno.—Sr. Alcalde Presidente y 
Depositario del Ayuntamiento de Villalengua.

e e e
Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta pro

vincia la certificación de la que resulta qué el Alcalde 
y Depositario del Ayuntamiento de Campillo es ea 
deber a la Hacienda pública la suma de quinientas 
cinco pesetas cuarenta y nueve céntimos por el cuarto 
trimestre dp consumos del año 1917, requiérase al • se
ñor Alcalde-Presidente y Depositario de dicho Ayun
tamiento, por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, por haberse negado a firmar el duplicado de la 
notificación, para que en término de ocho días, ingrese 
en el Tesoro el importe de dicho descubierto, aperci
biéndole, que de no verificarlo, se procederá al embar
go de bienes, según lo dispuesto en el artículo 109, 
apartado D, de la Instrucción de 26 de abril de 190o-

En Campillo, a 26 de septiembre de 1918.—El Re
caudador, Manuel Moreno.— Sr. Alcalde y Deposita
rio del Ayuntamiento de Campillo.

• e e

Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta provin
cia la certificación, de la que resulta que el Alcalde y 
Depositario del Ayuntamiento de Campillo es en deber 
a la Hacienda pública la suma de una peseta setenta f 
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un céntimos, por el tercer trimestre del i‘2O por 100 so
bre pagos del año 1917, requiérase al Sr. Alcalde-Presi
dente y Depositario de dicho Ayuntamiento, por me
dio del Bo l e t ín Of ic ia l  de la provinria, por haberse 
negado a firmar el duplicado déla notificación, para 
gue en el término de ocho días ingrese en el Tesoro el 
importe de dicho descubierto, apercibiéndole, que de 
no verificarlo, se procederá al embargo de bienes, según 
lo dispuesto en el artículo 109, apartado D, de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900.

En Campillo, a 26 de septiembre de 1918.—El Re
caudador, Manuel Moreno. —Sr. Alcalde y Deposita
rio del Ayuntamiento de Campillo.

SECCIÓN QUINTA

^6 li tíaoíííl Síáaá de
De conformidad con lo que dispone el artículo 5g 

del Reglamento para el servicio y administración del 
Cementerio de Torrero, se anuncia al público que 
desde el día 16 del próximo mes de diciembre se pro
cederá a la exhumación de los restos cadavéricos exis
tentes en los cuadros y sepulturas que se dirá, por 
haber cumplido el tiempo de cinco años por el cual 
fueron concedidas las inhumaciones. Durante el plazo 
gue se marca, los parientes o amigos de los finados so- 
hcitaran, si lo desean, la continuación de los indicados 
restos mortales en las fosas en que yacen, previa la 
oportuna renovación y pago de los derechos correspon
dientes.

Zaragoza, 16 de octubre de 1918.—J. A. Cerezuela.
Cuadros y sepulturas que se indican.

, Sepulturas de adultos, medianos y párvulos, que 
fueron cedidas las inhumaciones y renovaciones desde 
el 16 de noviembre al i5 de diciembre de 1913.

. * * *
Habiendo solicitado D. Francisco Lucía la instala

ción y funcionamiento de un motor eléctrico en la calle 
del Portillo número i35, con destino a su industria de 
maquinaria agrícola, se abre información por espacio 
de diez días, durante los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 817 de las Ordenanzas 
Municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Zaragoza, 14 de octubre de 1918. — El Alcalde, 
L A. Cerezuela.

COLISION MIXTA OE RECLUTAI1IÍHT8
DE LA '

PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR

A fin de que tenga cumplido efecto lo prevenido en 
el artículo 228 de la vigente ley de Reclutamiento y 
3.° del Real decreto de i5 del actual, esta Comisión 
practicará en sesión pública, a las diez del día 28 del 
presente mes, el sorteo por grupos de las fracciones re
sultantes al distribuir entre todos los pueblos de la pro
vincia el cupo de filas señalado al actual reemplazo, 
para que ultimada esa operación quede determinado el 
número de hombres que cada uno de aquéllos ha de 
proporcionar a los cuerpos armados del Ejército.

Lo que se anuncia para conocimiento de los Ayun- 
Umicntos e interesados que deseen presenciar dicho 

acto, en el salón de sesiones de esta Diputación pro- - 
vincial.

Zaragoza, 18 de octubre de 1918.—El Gobernador 
Presidente, Félix Martínez Lacuesta.

MINISTERIO DK LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Seguridad.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden 

de este Ministerio fecha de hoy, se anuncia, la provi
sión por concurso, de las plazas vacantes de aspirantes 
a Capitanes del Cuerpo de Seguridad que existen en la 
actualidad y las que se produzcan hasta la resolución 
de este concurso, los cuales figurarán en relación sin 
haber alguno, sin obligación de prestar servicio ni de
recho a usar uniforme del Cuerpo, pero con derecho a 
ocupar las vacantes que de dicha clase se produzcan.

Para ser admitidos al concurso, se requiere ser Capi
tán de la Guardia civil, en activo o retirado, y no ex
ceder de cincuenta y seis años, o ser Capitán de la Re
serva activa del Ejército y no haber cumplido cincuen
ta y dos años.

Las solicitudes se presentarán en el Registro general 
de esta Dirección, dentro del plazo improrrogable de 
treinta días naturales, contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, y a las instancias 
deberán acompañarse certificación expedida por el Mi
nisterio de la Guerra, de las hojas de servicios de los 
interesados, sin que sean admitidos al concurso los que 
tuvieran nota en ellas de haber sufrido corrección.

Dichas instancias, con los informes que se estimen 
necesarios, serán sometidas al exámen de la Junta a 
que se refiere el artículo 6.° de la Ley de 27 de febrero 
de 1908, y cuya Junta formará, sin apelación, la pro
puesta de los que hayan de ocupar las vacantes de 
aspirantes que se anuncian. ' :

Los Capitanes retirados de la Guardia civil acompa
ñarán también certificación negativa de antecedentes 
penales, y deberán someterse a reconocimiento físico, 
dentro de los quince días siguientes al de la termina
ción del plazo para presentar solicitudes.

Este anuncio se publicará en los Boletines Oficiales 
de las provincias, lo cual harán cumplir los Goberna
dores civiles al día siguiente de, recibir la Gaceta en 
qüe se inserte, debiendo enviar a esta Dirección Gene
ral un ejemplar del Boletín Oficial el mismo día en 
que aparezca.

Madrid, 15 de octubre de 1918 — El Director gene
ral, Manuel de la Barrera. ‘

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden 
de este Ministerio, fecha de hoy, se anuncia la provisión 
por concurso, de las plazas vacantes de Aspirantes a 
Tenientes del Cuerpo de Seguridad que existen en la 
actualidad, y de las que se produzcan hasta la resolu
ción de este concurso, los cuales figurarán en relación 
sin haber alguno, sin obligación de prestar servicio ni 
derecho a usar uniforme del Cuerpo, pero con derecho 
a ocupar las vacahtes que de dicha clase se produzcan.

Para ser admitidos al concurso se requiere ser Te
niente de la Guardia Civil en activo o retirado, y no 
exceder de cincuenta y seis años, o ser Teniente de la 
Reserva activa del Ejército y no haber cumplido cin
cuenta y dos años. -

Las solicitudes se presentarán en el Registro general 
de esta Dirección, dentro del plazo improrrogable de 
veinte días naturales, contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, y a las instancias 
deberá acompañarse certificación expedida por el Mi
nisterio de la Guerra de las hojas de servicios de los in
teresados, sin que sean admitidos al concurso los que 
tuvieran nota en ellas de haber sufrido corrección.
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Dichas instancias, con los informes que se estimen 
necesarios, serán sometidas a) exámen de la Junta a que 
se refiere el artículo 6.® de la Ley de 27 de febrero de 
1908, y cuya Junta formará sin apelación la propuesta 
de los que hayan de ocupar las vacantes de Aspirantes 
que se anuncian.

Los Tenientes retirados de la Guardia Civil, acom
pañarán también certificación negativa de antecedentes 
penales y deberán someterse a reconocimiento médico 
antes de ser nombrados.

Este anuncio se publicará en los Boletines Oficiales 
de las provincias, lo cual harán cumplir los señoies Go
bernadores civiles al día siguiente de recibir la Gaceta 
en que se inserte, debiendo enviar a esta Dirección Ge
neral un ejemplar del Boletín, el mismo día en que 
aparezca su publicación.

Madrid, 15 de octubre de 1918.—El Director gene
ral, Manuel de la Barrera.

(Gaceta <7 octubre 1918).

SECCL SEXTA
Aguardo.

La matricula industrial de esta villa p^ra el año 1919 ge 
halla expuesta al público, durante el plazo de quince días, 
en la secretaría del Ayuntamiento, a fin de que les intere
sados puedan hacer las reclaínaciones que creau conve
nientes.

Aguaron, 17 de octubre de 1918. — El Alcalde, Tomás 
übide. -

Aranda de Moncayo.
Con el fin de que puedan ser examinados por los contri- 

bayeutes incluidos en los mismos y puedan presentar las 
reclamaciones que crean pertinentes, se hallan expuestos 
al público, en la secretaría de este Ayuntamiento, a contar 
desde esta fecha, los documentos siguientes, formados para 
el año próximo de 1919.

Matrícula industrial, por diez días.
Repartimiento de tfú-itorial. por ocho días.
Lista de edificios, por quince díab.
Aranda de Moncayo, 16 de octubre de 1918.—El Alcalde, 

Gregorio García. • - . ' ;
Arle». _

Oonfeccionadala matrícula de la contribución industrial 
para el año 1919, se halln.de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quince días, a loé efec
tos fCglámentarios y de reclamación.

Ariza, 16 dó Octubre de 1918. — El Alcalde, Jacinto Ln- 
baila. '

Clarée de Ribota । ■
El día 14 del actual desupa ecieron de este término mu

nicipal unas dieciseis o diecisiete cabezas de la vic^a( gin 
que hasta la fecha hayan sido encent adas, después de inú
tiles pesquisas. Por tanto, encarezco a los Sres. Alca.ldes, 
Guardia civil y particulares, comuniquen a está Alcaldía el 
caso de haber sido habidas; suplicando especia líbente a &s 
Alcaldes, cuyos términos municipales linden con estp, 
hagan pública en su respectiva localidad la .expresada fuga 
de dicho» animales.

Clares de Ribota, 16 de octui^e de 19íjB — El Alcalde, 
Ricardo López —Él Secretario, Sotero Calábia.

Fuentes de Ebro.
Confeccionada la matrícula ijiduetriql y padrón de ( 

las para él «ño próximo de 1919, dichos documentos se 
se hallan expuestos al público, para b u exámen, por tér
mino de quince días, «u la seci'ét’vria del Ayuntamiento.

Fuentes de Sbro, 16 de octubre de 19)8 — El Alcalde, 
A. V¡amonte. " ’

• • • .
La cobranza voluntaria del cuarto triyiestre del re¡»rto 

general correspondiente al año actual, tendrá lugar los 
días 1, 2 y 3 de noviembre próximo, en el domicilio del 
Recaudador, San Blas, núm 2.

El segundo período, tendrá lugar los dias 26 al 30 del 
citado mes, transcurrido el cn»l ló» morosos itiourritán én 
los apremios reglamentarios. - " -

Fuentes de Ebro, 16 de octubre de 1918.—El Alcalde, 
A.Viamonle. . .. 1 ¡ .. -

Jaraba. . .
Para poder conocereon exatitud la riqueza de este ter

mino municipal que se ha de llevar él reparto general de 
que hablan los artículos 114 y 115 del Retil deerfeto de 11 de 
septiembre último, se invita a todos los señotes propietario» 
industriales, rentistas y empleados profesionales, sean Ve
cinos o fot ásteres, que perciban o disfruten rentas » utili
dades en este término municipal o que las produzcan en él, 
para que en el plazo de quince días hagan declaración jura
da jle las mismas por escrito que presentarán en la secre
taría durante las horas de oficina.

De no verificarlo se evaluará la riqueza con los datos de 
la Alcaldía, sin que después tengan derecho a reclamación.

Jaraba, 14 de octubre de 1918.—El Alcalde, Julián Ibáñez
Lobera de Onsella

Formado el proyecto de presupuesto ordinario que ha de 
regir en esta villa durante el próximo año de 1919. se en
cuentra expuesto al público, por el plazo de quince días, 
contados desde esta fecha, durante los cuales se admitirán 
en la secretaría del Ayuntamiento las reclamaciones que 
contra el mismo se .formulen.

Lobera de Onsella, 10 de octubre de 1918.—El Alcalde 
ejerciente, Juan Casaus.

* Longás
No habiéndose presentado hcitador alguno al acto de 

la subasta para la adjudicación de los pastos, labor y siem
bra <ie la pardina de Salafuentes, perteneciente al Estadp, 
se señala el día 20 del actual y hora de las óncé para él 
segundo acto por igual tipo de 310 pesetas, según está dit- 
denado por la Jefatura, debiendo los lidiadores forasteré* 
nombrar persona que les represente en esta localrdffti k 
quien poder notificar cualquier diligencia.

Longás, 14 de octubre de 1918.—El Alcalde, Manuel 
Solana.

Rodén.
Para los efectos de reclamación, quedan expuestos al 

público, en la secretaría de esta Corporación, los documen
tos siguientes para el próximo año de 19191

Matrícula de subsidio industrial, por quibee días.
Padrón de cédulas personales, por ocho días
Rodén, 15 de octubre de 1918'. — El Alcalde, Juan 

Laborda. '
. ..................... •• .. .............. ■................  II «.^'Ú-.IÍI i? fl,,^,
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Lá Industrial Química de Zaragoza. ;
El Consejo de Administración de esta Sociedad, de 00a- 

íormidad con el artículo 6.° de sus estatu/o.s, convoca a 
los Sres, Accion'stas a Junta general ordinaria que se ce
lebrará el din 9 de noviembre próximo, a las cuatro 
fardé, éh él domicilio sócial, Coso, núm. 54, píiticipal, pare 
dar cuenta del ejercicio que terminó el 30 de septiembre 
último. .

Zaragoza, 17 de octubre de 1918.—«La Industrial Qiiímf- 
ca Ue Zaragoza» .—El Consejero Delegado, P. P., Oleniinte 
Guallar. • * .

Término Almozara.
MulUs — Afids róífc y I91&.

Procidencia.—No habiendo satisfecho sus cuotas los con- 
fribuyentes expresados en la precedente relación, duranfe 
el primero y segundo período de ¿obranísa voluntaria, a 
Íiesar de haber sido anunciados en forma reglamentaria, 
os declaro incursos en el recargo de primer grado de apre

mio, consistente en el 5 por,100 sobre el total importe del 
déoito, de conformidad a lo que disponen los ártfculo8 47 y 
50 de la Instrucción de 26 de abril de I9oO, en la inteligen
cia de que si en término que prefija el artículo 52 de dicha 
Instrucción no satisfacen el principal y recargo referido, ep 
expedirá el apremio de pegando grafio. Y hago entender al 
ejecutor la obligación que tiene de consignar al respaldo de 
los recibos talonarios, el importe del recargo que cadadeu- 
dór stitisfaga.

Así lo maúdo y firmo, 'poniendo el selló de mi Oficina, 
én ZaragóZa, a 17 de octubre dé 1918.—El Préchrodór litfa- 
yor, Fra ti cisco Pérez. - •
—• ■■ ■■ .............................- ■ i' . । ' .............. . „ j, • i

b Imprenta del Hospicio. j . -■


